MODELO DE CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DE NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN ANTE EL PATRONATO DEL CARGO DE PATRONO, ASÍ COMO DEL CESE DE PATRONOS
Don/Doña .........., en su condición de Secretario/a de la Fundación ....., con domicilio en ......, (C.P. ...), con N.I.F. ....., clasificada como ...... por Orden/Resolución de la Dirección General......de fecha ... e inscrita en el Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número ......, 
Certifica


Que en el Libro de Actas de la Fundación…………. figura la correspondiente a la reunión del Patronato celebrada en …………………., el día…… de ……………….de 202… a las …:…. horas, de la que resulta lo que sigue:

1. Primero.- Que la reunión fue debidamente convocada y celebrada con la concurrencia de los siguientes miembros del Patronato (se deben tener en cuenta tanto los patronos presentes como los representados):
a. Don/Doña …. con DNI ……., quien ostenta la representación
 de Don/Doña …….. 
b. Don/Doña …. con DNI …….,
c. Don/Doña …. con DNI, …….
2. Segundo.- Que en dicha reunión se nombraron como nuevos miembros del Patronato por un periodo de ….. años
, de acuerdo con lo previsto en el artículo ……. de los estatutos a las siguientes personas
:
a. Don/Doña ……… con DNI …….Cargo:..............
b. Don/Doña ……… con DNI….Cargo:.............
c. Don/Doña………con DNI……..Cargo:...........
Que los patronos nombrados, quienes manifestaron reunir los requisitos de capacidad requeridos por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y no estar incursos en ninguna causa impeditiva para ocupar el cargo de patrono, aceptaron expresamente su cargo ante el Patronato y asumieron las obligaciones inherentes al mismo.
3. Tercero.-  Que en dicha reunión resultaron cesados los siguientes patronos:
a. Don/Doña ……… con DNI….por el siguiente motivo: ........
b. Don/Doña ……… con DNI …….por el siguiente motivo:.......
4. Cuarto.- Que el acta se aprobó: en la misma reunión/ o se aprobará en la siguiente reunión del Patronato
.

Y para que así conste, expido esta certificación.

En...................a ........ de.................de 202...

Fdo. Secretario






VºBº Presidente

� Para el caso de que alguno de los patronos no haya podido asistir a la reunión del Patronato y haya delegado su voto en otro patrono, quien le representará en dicho acto.


� Expresar condiciones del nombramiento.


� El artículo 31.3 y 4 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía (Decreto 279/2003, de 7 de octubre), establece que: 3. En el supuesto de patronos que sean personas jurídicas, la aceptación formal del cargo deberá efectuarse por parte del representante legal de la misma, con designación de la persona física que la vaya a representar en el Patronato; 4. En la aceptación formal de los patronos designados por razón del cargo que ocuparen, se deberá informar al Registro sobre la identidad de la persona a quien corresponda su sustitución. 


� Si la certificación de los acuerdos adoptados se emite con anterioridad a la aprobación del acta, se hará constar expresamente tal circunstancia.





� Si el certificado contiene aceptaciones o renuncias, debe ser firmado con firma electrónica reconocida, con firma manuscrita legitimada notarialmente, o elevado a escritura pública.


Los simples nombramientos (si la aceptación se hace aparte) y ceses (salvo la renuncia) se pueden firmar de forma manuscrita o con firma digital reconocida, de forma indistinta.





